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Que, de conlormidad con lo d¡spueslo por el artlculo 194'de la Coostilución Política del Estado, las municipalidades provinciales y
distitales soñ los órganos de gobierno local que gozan de autonomia polÍlicá, económicá y adm nistreliva en los asuñlos de su competenciai
aulonomía que segün elarticulo lldelTitulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades ' Ley N' 27972, tddica en la facullad de ejercer actos
de gobierño, admrnrst etivos y de ádmrnrslrecióñ, coñ suiecióñ ál ordenemieñlo juridico,

Oue, elarlÍculo 195" ¡nc¡so 8 de la Conslituclón Política del Perú, prescribe que los gobiernos localés soñ compelenles para desarrollar
y regular actividades y/o servicios eñ maleria de educ¿c¡ón salud vrvlenda, sáoeamiento, rñedio ambieñte, susleñtábilidád de los recursos
nalurales, transporle coleclivo, ciculación y lráñsilo, lurismo, conservación de monumentos arqueológ¡cos o hislóicos cultura, recreación y
d€porle, conforme e ley;

Oue, mediante lnforme No 01 1-MDCC-SGPS'2020, de la Sub Gorente de Programas Socrales, se rem(e el Plan de Trabajo No 02
denomiñado "ACCIONES OE MUNICIPIOS PARA PROMOVER LA ADECUADA ALI[TENTACION. LA PREVENCION Y REDUCCION DE LA
ANEMIA', el mismo que cuenta con un OBJETIVO GENERAL: Establecer pautas que debe cur¡plr la Munlcrpalidad Distrilal de Cero Colorádo en
programas de inceñt¡vos para la mejora de la gesüóñ mun¡opal Y con OBJETIVOS ESPECIFICOS: l) Generar cond¡ooñes favorab¡es para e¡
cu dado infentil lales como lá buene álimenlacióñ, elenc¡ón, sa¡ud, padreS y/o cuidadores preparedos. vivrenda y comunidád saludables, ii) Promover
la laclancia male¡na exclusiva para ñiños y n¡ñas menores de I meses y adernás los niños y niñas de 6 a 24 meses pueden recibir alimeniácón
complementária, además de leche malerna, iii) Manelo del apiicátivo móvil, para la georelereñción y regislrc de las visitas domiciliariás, iv)

^ctual¡zar 
la Búsqueda y ubicación de niños y niñas de 3 meses en padrón nomina¡ dias previos al iñicio de cada mes Asimismo, señala que para

el cumplimieñto de sus objeuvos s€ requiere de un prsupueslo tota¡ de s/ 466,924.00 (cuATRoclENTos SESENIA Y sEls MIL NovEclENTos
VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES), para la adquisicLón de bienes y/o servicios. presupuesto otorgado rnediante dispon¡bildad presupuestal
insertá en el lnforme N" 105-2020-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planrfcaoón, PresuprJesto y Racional¡zación, gasto que será cargado e le
actLvrdad "Acciones de los Muñicipios Cuidado lnfantil';
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Oue, con Decreto de Alceldla N" 001-201g-MDCC del 02 de eñero del 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de desconcenlGr la
adminrslrac¡óñ y delegar funcjones adminislralivas en el G€renle Munic¡pa¡ y otros fuñoonarios: delenninañdo eñ su arlículo primero, numerál 49,
delegar al Gerenle Municipál la átribución de'Aprobar plañes de trabaio confome a la normativá compelenle'; por lo laolo, esle despacho se
enclenfa fácullado de emiti proñunciamiento aespecto el exp€d¡enl€ de los vislosi

Oue, estando a las consideracioñes expueslas y a las lacultades conferidas por la Ley Orgáñica de Municipalidedes - Ley N'27972,
as¡ como el Reglamento de Organización y Funcione§ (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
Munrc¡pahdad Drstnlál de Cerro Coloredo, en consecuencra,

aRTICULO PR|MERO.- APROBAR, et Ptañ d6 Trabalo N. 02 denomtñado 'ACC|ONES DE MUNtCtPtOS PARA PROMOVER LA ADECUADA
AL|MENfACtÓN. LA PREVENCIÓN Y REDUCCTÓN DE LA ANEMIA" consrderando et ptazo de ejecución establecido en el mencronado Ptáñ de
frebajo, instrumenlo que lormará part€ integranle de esla resolución

ARTfcULo SEGUNoo.- AUfORlzaR, su ejecución presupuestal por la surña de S/ 466,824 oo (CUATRoclENTos SESENTA Y SEIS MrL
NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES), gasto que será cárgado e lá actividad 'Acciones de los Municipios Cuidado lñfáñtil .

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que la Gereñc¡a de D€3arro¿lo Social real¡ce el s€guimiento, supervisión y controlde la eiecuc¡ón delPlán c,e
frabaio, deb¡endo vE¡lar y fscal¡zarlas acoones del rglponsable delproyeclo.

ARfICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Ge.e¡cia de Programas Sociales la responsab¡lidad de los costos y ejecucióñ del Plan de Trabajo,
qu¡en deberá prcsenlar los inlormes necesaros, sob€ los avañces del Plan de Trabaio. asfcomo un informe final con los resulládos obtenidos.

ARÍÍCULO QUlNfO.- ENCARGAR, alAsislenle Adminrslrativo de Gerencja Municipal cuñple con notifcer y archiver la pesenle resoluoón.
pudiendo utili¿ar el medio más idóneo para su cumplimEnto en el marco de la ley.

ART|CULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologias de la lñformáción la publcación de la p@señte Resoluc¡ón en el Potal lnstitucioñál
de ta Página Web de la Municipalidad Di§tritalde Ceño Colorado.

ARTfCULO SEPflttO.- OEJAR SIN EFECIO, cuatquier acto administrativo muñicipal que contrávenga la presenle decisión.

REGI srRÉs E, co M u N le u Es E, cu M pLAsE y aRcH lvE s E.
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